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UACI DEL UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISION

No.54307
HOSPITAL NACIONAL ROSALES Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: San Salvador, 30 de Marzo dc 2016 N" Orden: RP 001712016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
.I'ItOLEX, 

S.A. DE C.V. 0614-1 70666-002-0

CANTIDAD UNIDAD DE
DESCRIPCION PREC¡O VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA: 0202 Atención Hospitalaria - NO HAY EN EXISTENCIAS

9 clu

SE SOLICITA: CODIGO: 8-12-08012; CODIcO ONU: 72100000; SERVICIO DE

CONTROL DE PLAGAS. Se requiere: Furnigación para áreas antiguas y edificio
nuevo de consulta externa, la empresa debe de incluir fumigación por nredio

de tennonebulización, aplicación de cebos para roedores, aplicación de gel
para cucarachas germicas. Condiciones: La empresa tiene que presentar

l¡stado de químicos y rodentización a la Unidad de Epidemiologia, mas lista cle

equipos con que nos prestarán el servicio incluyendo el método de aspersión,
además Ia etnpresa ganadora deberá proporcionar 25 trampas al

Departamento de Servicios Generales en su primera visita. SE OFRECE:
SERVICIO DE FUMIGACION PARA: ÁRERS NruT¡CUAS Y EDIFICIO NUEVO DE

CONSULTA EXTERNA; LOS PROCEDIMIENTOS SE REALIZARAN CON

PESTICIDAS ESPECIALES ANTIALERGICOS Y SIN OLOR. TRATAMIENTO
PARA EL CONTROL DE PLAGAS DETALLADAS > SE REALIZARÁ LA

COLOCACIÓN DE GEL ESPECIAL (RESIDUAL) EN ÁREA DE COCINA,

ALACENAS, TELEFONOS, ESCRITORIOS, GRIETAS DE PARED, ETC. CON LO

CUAL SE LOGRA ELIMINAR LAS POBLACIONES ACTUALES DE CUCARACHAS
Y GENEFTA UN EFECTO RESIDUAL QUE MANTIENE LIBRE DE PLAGAS LAS

ÁrrEns TRRIRDAS. > sE ApLlcARÁ pESlctDA LioutDo RESTDUAL EN

TODAS LAS ÁREAS INTERNAS A TRATAR CON ESTO SE LOGRA ELIMINAR
CUCAÍIACHAS, HORM¡GAS, ARAÑAS OUE SE ENCUENTREN DENTRO
(COCINA, PERiIllETROS, tsAÑOS , RESUfMIDEROS, OFICINAS, ETC.) > SE

PROCEDERÁ A REALIZAR LA NEBULIZACION DENI'RO DE TODAS LAS ÁREAS
TRATADAS, CON ESTO LE LOGRA ELIIIIINAR TODO TIPO DE INSECTOS
VOLADORES PRESENTES DENTRO DE LAS INSTALACIONES, > CEBOS: SE

UBICAN DONDE SE HAN VISTO ROEDORES O EXISTEN SEÑALES DE ELLOS;

SE BUSCAN EXCRETAS ÉRESCAS DE ROEDORES PARA IDENTIFICAR EL

TIPO PARA SU TRA-IAMIENTO ADECUADO; SE VERIFICA SI ESTÁN FRESCAS
PARA DETERMINAR MADRIGUERAS CERCANAS, LOS CEBOS SERÁN

UBICADOS: DEBAJO DE CONTENEDORES DE BASURA, CERCA DE ARCHIVOS
ALMACENADOS, CERCA DE TRAGANTES O PUERTAS DE ENTRADA A
BODEGAS, ETC. : 25 JAULAS, ESTAS SE ENTREGARÁN EL EL

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.

PROUUCTOS: FNOMBRE COMERCIAL: I\4OSTYN BA25 ULV i NOMBRE
QUIMICO Y METODO DE APLICACION: PIRETROIDE , FOTOESTABLE;
CONCENTRACION USADA: 5ML. POR LITRO; PLAGAS A ERRADTCAR:
HORMIGAS, MOSCAS, CHINCHES, CIEMPIES, CUCAMCHAS, GRILLOS,
TIJEiIILLAS, ESCARABAJOS, ENTRE OTROS, > NOMBRE COMERCIAL:
GLODACID PLUSi NOMBRE QUIIVICO Y METODO DE ApL|CACtON:
BRODIFACOUMA; CONCENTRACION USADA: 0.00s% Ptp: pLAGAS A
ERRADICAR: RATA DE NORUEGA U OTRAS. > NOI\,,IBRE COA/IERC|AL:

BLATTANEX ULTRA GEL; NOMBRE QUlrulCO Y METODO DE APL|CACtóN:
li\4|DACLOPRID, PUESTO; CONCENTRACION USADA: LISTO PARA USAR /]

BROCIIAL]O; PLAGAS A ERRADICAR: CUCARACHA GERMÁNICA. 1

$ 95.00 855.00

PASAN $ 855.00



VIENEN.-
MONTO TOTAL

N: ¡ENTOS CINCUENTA Y CINCO OO/DOLARES

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS, P INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: TIEMPO DE EJECUCION D
SERVICIO DE DOS A TRES HORAS; TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO : PREVIA COORDINACION (UNA VISITA
MES) A PARTIR DE ABRIL A DICIEMBRE DE 2016, UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
NUMERO DE SOLICITUD:0041t2016, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPTOS
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LlC. MARIANO OMAR ALBERTO.
LUGAR D : DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL. EMPRESA: 2534-5555; FAX: 2534-5556, I L: karla.lopez@trolex.com.sv

*ffiÉ;

TROLHX. s.,Jh. ffi"
§oLO yff tDO ;r¡Us r{i$ir$T

$ iliRlÍÁf,o

Elaborado por. Rolando Mefgar



persona natüral y sc aplican las reglas del nandato estat¡lecidas en el Título XXIX Capítulo I del Cóijigo Civil en lo que se le fuere aplicable.

pafte irtegra de la orden y Io plasnrado en ello cs de estricto cumplirniento.

rcclanr¡ciones por vías que no scan estableciclas por las lcyes de EI Salvador.

para asegLn.ar su entrega a tienlpo por ¡ro contar con el personal suficiente o por atrasos irnptrrables a sus contrf,tistfls.

compra, la trasgresión de esta disposició¡r dará lugar a lt caducidad de Ia orden de compra.

conte¡ridos cn los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adqursiciones y Contrataciones clc la Administración Pública.

de la Adrninislración PúLblica. En el caso que existiere ur incrunplimiento total o parcial se le aplicará el l2oá en concepto de lnulta sobre cl nronto.

Conciliación y Arbitraje.

r1e un Técnico o Especialista se dejará constancia el cl Aclr de Recepción.

I)rlles o por cl venc¡rnienlo de ll [ilsr¡ra

dish.ibución al suminist¡ante.

eleclrólico que haya proporcionrdo scgirn el registro dc proveedores u ol'crta.

añícrrlo.

para conocer la resolución linal".


